
  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VALLEYPLATINO RENTACAR CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 19 DE MARZO DEL 2014 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 
al diecinueve del mes de marzo del 2014, a las nueve horas en el inmueble ubicado en calle cinco 
de junioE8-463 Y AV.. González Suarez DE ESTA CIUDAD, se reúnen los socios en junta general 
universal, al amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 119, en relación con el Art 238 de la 
Ley de Compañías. 

  

Secretaría certifica la presencia del cien por ciento del capital pagado, así 
  

  

  

  

              

CEDULA NOMBRE CAPITAL SOCIAL % 
171149012- 
6 CAIZA CHIPUGS! LUIS MARCELO 120,00 30% 
120428995- | GAVILZANEZ VARGAS TERESA 
1 JANETH 120,00 30% 
172040020- 
7 | CAIZA MADRIL MARCELO DENNY. _ 80,00 | 20% 
171366059- 
3 JACOME FAJARDO CARLOS XAVIER 80,00 20% 

400,00 100% 

Los socios presentes, los cuales representan el cien por ciento del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, la celebración de esta junta, para tratar y resolver el siguiente orden del 
día 

1. Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General y Comisario Principal 
de la compañía correspondientes al ejercicio económico 2013 

2. Conocimiento y resolución sobre e balance general anual y estado de pérdidas y 
ganancias correspondientes al ejercicio económico 2013. 

3. Análisis del resultado periodo 2013 
4. Designación de Comisario Principal para el ejercicio 2014.



Vallerar- 
Am TOA cA A 

A donde tú quieras ir... 

  

Preside la reunión el Sr, Caiza Chipugsi. Luis Marcelo, presidente de la compañía. Actúa como. 
Secretaría el Sr. Jacome Fajardo Carlos Xavier. 

Inmediatamente, se pone en consideración de los socios los diferentes puntos del orden del día: 

Conocimiento Y Resolución Sobre Los Informes De Gerente General Y Cor 
Compañía Correspondientes Al Ejercicio Económico 2013 

  

rio Principal De La 

La junta general dispone, por secretaría, se de lectura de estos documentos, hecho por lo cual la 
junta general resuelve, por unanimidad, aprobar tanto el informe de gerente como del comi 
principal de la compañía. 

  

Se deja constancia que toda vez que los socios de la compañía son también administradores, ya 

que todos consigna sus votos, al tenor de los dispuesto en el Art. 13 del Reglamento de la Junta 
Generales de Socios y Accionistas dictado por la Superintendencia de Compañías. 

Conocimiento y Resolución sobre el Balance General Anual y Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al Ejercicio Económico 2013 

Luego de haber obtenido el resultado del periodo 2013, y el cual arroja una pérdida los socios 
aceptan y aprueban los Estados Financieros de la compañía, Se deja en constancia que toda vez 
que los socios de la compañía son también sus administradores, los cuales consignan sus votos, al 
tenor de lo dispuesto en el Art. 13 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas 
dictado por la Superintendencia de Compañías. 

Análisis del Resultado Periodo 2013. 

La presentación de los Estados Financieros con una pérdida evidente alarma a los socios y hace 
que estos busquen nuevas estrategias de mercado para que el próximo año la compañía pueda 
reivindicarse y salir de la pérdida ocurrida en el 2013. 

  

Designación de Comisario Principal para el ejercicio 2014. 

La junta general resuelve, por unanimidad, reelegir al Sr Alex Gustavo Troya Morales como 
comisario Principal de la compañía, para el ejercicio económico 2014. Al tenor de lo dispuesto en 
el actual estatuto social de la compañía, la designación del comisario es por el periodo de un año. 
Se autoriza para que por Secretaría se extienda el nombramiento correspondiente.



 


